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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. JIRA-RG-CCC-001/2019 

PARA "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL Y ADMINISTRACIÓN DE 

NÓMINA" EN ADELANTE "LA CONVOCATORIA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO 

AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA REPRESENTADA EN ESTE CASO POR EL 

ING. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA JIRA" Y ANFANG SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA 

EN ESTE ACTO POR EL C. ISRAEL MEJORADA ROMERO, EN ADELANTE "EL PRESTADOR"; Y A QUIENES ACTUANDO EN 

CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

"LA JIRA" emitió el día 21 de mayo del 2019 la Licitación Pública No. JIRA-RG-CCC-001/2019, para "Contratación de 

se rvicios especializados en subcontratación de personal y administración de nómina", con recursos provenientes del 

gobierno del estado de Jalisco, de la partida "3311 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados", del 

capítulo "3000 Servicios Generales" del presupuesto de egresos de "LA JIRA", mediante firma de convenio de 

asignación de recursos entre la Junta lntermunicipal de Medio ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del 

Río ayuquila, la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET) y la Secretaría de la Hacienda Públi ca 

del estado de Jalisco (SHP), para el seguimiento a la Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE) y al programa estatal de 

manejo del fuego. 

En este sent ido, el día 29 de mayo del año 2019, el comité de adquisiciones recursos públicos de la JIRA emitió fallo 

para la contratación de "EL PRESTADOR", ya que presentó la propuesta más detallada y descriptiva, además demuestra 

una propuesta económica dentro del techo presupuesta !, por la cantidad de $504,602.03 (quinientos cuatro mil 

se isc ientos dos pesos 03/100 M.N.), cantidad que incluye el porcentaje de administración y el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA). Razón por la cual, se firma el presente contrato de prestación de servicios técnicos profesionales, 

sirviendo para ello, las siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA "LA JIRA": 
l. Que es un Organismo Público Descentralizado lntermunicipal (OPDI) integrado por los Ayuntamientos de 

Autlán de Nava rro, Ejutla, El Grullo, El Limón , San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tu xcacuesco, Unión de Tula y 

Zapotitlán de Vadillo, cuyo convenio de creación fue publicado en el Periódico Oficial " El Estado de Jalisco", el 

día 27 de octubre de 2007 en el número 33, Sección 11, Tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el 

manejo integral del territorio de los municipios que la integran, mismos que se localizan en la cuenca baja del 

río Ayuquila. 

2. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTrNEZ, es el Director de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le fue conferida mediante firma del 

contrato laboral respectivo, con fecha del 04 de octubre del año 2017; personalidad que a la fecha no le ha 

sido revocado. Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, la calle González Ortega 

no. 38, col. Centro, CP. 48900, en Autlán de Navarro, Jalisco. 

3. Comparece a la firm a del presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

administración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusula Vigésima Quinta fracción 2 del convenio de creación de 

ésta. 
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4. Para el func ionamiento de " LA JIRA" se le dotó de persona lidad jurídica, presupuesto y patrimonio prop ios, de 

acuerdo a la cláusu la Cuarta de l convenio de creac ión. Así m ismo, que el reg istro federa l de contribuyentes 

(R FC) de l OPDI que rep resenta es JIM071027450. 

S. Para la celebrac ión de este acuerdo cuenta con los recursos presupuesta les para la contratación de "EL 

PRESTADOR" para que rea lice la prestación de servicios antes mencionada . 

DECLARA "EL PRESTADOR" QUE: 
l. Es una Sociedad de Responsabi li dad Lim itada de Capita l Var iable de naciona lidad mexicana y regida por 

las leyes en vigor para los Estados Un idos Mex icanos, constitu ida en pó liza púb li ca número 5964 cinco 

mi l novecientos sesenta y cuatro, ante Corredor Púb li co Ti t ular número 42 cuarenta y dos de la ciudad 

de Guadalajara, Ja li sco, Li cenc iado Anton io Rod ríguez López, el día 16 dieciséis de agosto de l año 2018 

dos m il d ieciocho, y que unos de sus objetos soc iales son: ... 3. La prestación, contratación y 

subcontratación de todo t ipo de serv icios profes iona les o técnicos de adm inistración, supervisión, 

d irecc ión, gerencia, consul toría, asesoría, planeac ión y estrategias sobre cua lqu ier materia, espec iali dad, 

arte u oficio así como la ce lebración para dichos b ienes y en general todos aquel los que contribuyen a la 

consecución del objeto social, entre otros . 

2. Que en la m isma pó li za, en el artícu lo trans itor io segundo, nombran como Gerente Genera l al señor 

Israel Mejorada Romero, qu ien tendrá la representac ión de la sociedad ante terceros en los térm inos del 

artícu lo décimo de la Ley Genera l de Sociedades Mercant iles, así como las establecidas en la cláusu la 

trigés ima primera de la póliza, y declara que es mex icano, mayor de edad, se identifica med iante 

credencial de electo r expedida por el Instituto Federa l El ectoral (IFE}, con clave de elector 

, y cuenta con la capacidad ju ríd ica para contratar y ob liga rse pa ra la prestación 

de los serv icios técn icos materia de este cont rato . 

3. Para efectos f isca les su registro federal de contr ibuyentes (RFC) es  y seña la como su 

domicilio para oír y rec ibir notificac iones en la ca ll e  

 

4 . Que cuenta con número de proveedor de la JIRA: SE-011. 

S. Conoce al detalle las act ividades técnicas requeridas por "LA JIRA" para prestar sus servicios y ha 

va lorado todos los factores necesarios para la ejecución de este contrato. Por tanto, se obliga al 

cump li m iento de las ob ligaciones contractua les estab lecidas en este inst ru mento; d ispon iendo pa ra ello 

de toda su experi encia, conoc imiento y de todos los elementos tanto materiales y tecnológ icos de que 

disponga. 

Decla ran " LAS PARTES": 

l. Que reconocen en forma recíproca la persona li dad con la que comparecen para suscri bir el presente contrato, 

man ifestando su vo luntad de estar en la mejor disposición para el caba l cumpl imiento de l objeto de l presente 

instrumento jurídico. Por lo que, se su jetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente contrato es la "Contratación de serv icios espec iali zados en subcontratación 

de pe rsona l y adm inistración de nómina". 
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"EL PRESTADOR" otorga rá a " LA JIRA", los se r·vic ios de adrn inrstración de nómina, atend iendo a las necesidades de " LA 

JIRA", conforme a la propuesta técni ca y económica que presentó "EL PRESTADOR" en la Li citación, y que con ti ene la 

plant illa del persona l, términos y form as de cu brir el se rvicio; formando parte in tegrante de este con trato, así co rn o el 

Anexo No. 4 de la convocatoria. El person al contratado reali zara actividades de prevención y combate de in cendios 

foresta les, as í corno restaurac ión de las áreas forestales afectadas por incendios. El periodo de contratación se rá de 85 

días naturales a partir del día primero de ju nio de 2019 . 

" EL PRESTADOR" otorgará las prestaciones y derechos al personal contratado conforme a la propuesta económica 

presentada por el propio prestador, las cua les, en ningún caso podrán ser menores a las previstas en la ley federa l del 
trabajo . 

As imismo, "EL PRESTADOR" se ob liga a entregar cop ia simple a "LA JIRA" del alta ante el IMSS de los t rabajadores, así 

corno al término de l co nt rato, entr'ega r a "LA JI RA" cop ia simp le de la baJa deiiMSS de los t rabajadores y el fini qui to de 
los rn isrno s. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. " LA JIRA" paga rá a " EL PRESTADOR", por concepto de honorarios la cantidad tota l 

de $504,602.03 (quinientos cuatro rnil se iscientos dos pesos 03/100 M.N.), co rno prec io tota l pactado con impuestos y 

gastos de adm ini stración incluidos, tornando como base las especifi cac iones de la tabl a del soporte quincenal del 

anexo 4 de la convocato ri a, JIRA-RG-CCC-001/2019 "Contratación de servicios especializados en subcontratación de 

personal y administración de nómina", que contiene la plant ill a de l persona l, puestos y sue ldos para contratar, en cada 

lugar y período a cubrir. Ambas partes, por ningún motivo, cam biaran o modificaran el precio convenido, en la 

presente cláusu la. 
El precio co nvenido se pagará a " EL PRESTADOR" por los se rvicios objeto de este contrato estipulados en el anexo 4 

(especificaciones técn icas económ icas) de la convocator ia JIRA-RG-CCC-001/2019, de la propuesta presentada por el 

prestador, formando parte integrante de este contrato. 

Para la va li dez de las mod if icac iones de la tab la de l soporte quincenal de l Anexo 4 de la convocator ia, sea en caso de 

so li citud de baj a de personal, como en el ca mbio de perfiles y reclutamiento, selecc ión y contratación de persona l. " LA 

JIRA", se ob li ga a notificar a " EL PRESTADOR" , invar iab lemente por escr ito mediante oficio en los primeros tres días 

hábiles de cada qu incena, en su domicilio o en f orm a personal por cond ucto de su coord inación adm inistrat iva, o la 
persona designada por el la. 

TERCERA. Forma de pago.- "LA JIRA", pagará a "EL PRESTADOR", la cantidad indicada en la propuesta económ ica por 

cada trabajador, dentro de los OS cinco días hábil es contados a partir de la fecha en que sea n presentados 

deb id amente requis itados los siguientes documentos, para el pago quincena l de los se rvicios profesiona les: 

> Factura or iginal, enviando el form ato en PDF y XM L. 

> Li sta del perso nal que ampara dicha factura , indicando el período de pago y debidamente autorizado por la 

persona des ignada por el prestador para ta l efecto. 

> Li stas de as istenc ia o incidencias del personal que ampa ra la factura, firm adas por el responsable de cada área 

o centro de trabajo en que laboren los trabajadores. 

> Copia del pago de impuestos co rrespondientes y de cuotas deiiMSS. 

CUARTA. SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS. " LA JIRA" , podrá supervisa r y vigil ar en todo t iem po, la prestación de los 

se rvi cios profes iona les objeto de este contrato, y en caso necesa rio , podrá girarle a " EL PRESTADOR" , por esc rito las 

inst rucciones que estime convenientes a fin de que ést a, se ajuste a las especificaciones seña ladas en el presente 

documento, otorgándole para ell o un plazo que estime conveniente de acuerdo a sus neces idades corno inst itución 
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púb lica. Para efectos de esta cláusu la, la dirección de "LA JIRA" podrá emitir las inst rucciones correspond ientes en caso 

de se r necesa ri o. 

De igual manera el desa rro ll o de la prestación de servicios de subcontratación de personal y admin ist rac ión de nómina 

se realizará de acuerdo a lo estab lecido en la propuesta presentada por " EL PRESTADOR" . 

Pa ra el seguim iento de las acciones conven idas en el presente contrato, el en lace d irecto de " LA JIRA" se rá el d irector 

y/o la coordinación adm inistrativa . 

" LA JI RA" se compromete a proporcionar a " EL PRESTADOR" toda la información que le sea necesaria para el f iel y 

estr icto cump li m iento de los servicios compromet idos. 

QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA. La v igencia de l presente cont rato t iene efecto a pa rt ir de la 

firma de l cont rato y hasta el 15 de sept iembre del 2019. 

SEXTA. RELACIÓN OBRERO- PATRONAL. "EL PR ESTADOR" reconoce ser ún ico patrón de l persona l que requ iere para dar 

cum pli m iento a los se rvicios materi a de este co nt rato, y se rá el único responsa bl e de las ob ligac iones derivadas de las 

dispos iciones lega les y demás ordenam ientos en materia de trabajo y de seguridad soc ial de su persona l. As í mismo, 

"EL PRESTADOR", será el ún ico pat rón de l personal que cont rate y responderá de todas las rec lamaciones que dichos 

trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA JIRA", en re lación con los trabajos derivados de este contrato. 

Por tanto, "EL PR ESTADOR" se ob liga a mantener a "LA JIRA" en paz y a sa lvo de cua lqu ier reclamación judicia l o 

adm inistrat iva que pud iera surgir co n motivo de responsab ili dades de carácte r labora l, fi sca l, de segur idad soc ial, o de 

cua lquie r ot ra índo le promovidas por dicho personal o sus rep resentantes. 

" LA JIRA", se ob liga al pago de l co ncepto de v iát icos al personal que lo requ iera, en base al tabu lador de viát icos 

vigente de " LA JIRA", y los formatos estab lecidos, "EL PRESTADOR" hará del conocimiento de lo antes mencionado a su 

pe rsona l contratado que el pago de l anter ior concepto será ún ica y exclus ivamente con " LA JI RA". 

SÉPTIMA. GARANTrA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA CALIDAD. " EL PRESTADOR" entrega a favor de " LA JIRA", 

de conform idad con el artículo 84 de la Ley de Compras Gubernamenta les, Enajenaciones y contratac ión de se rvicios 

así como con la bases décimo sépt ima de la convocato r ia. "LAS PARTES" acuerdan que "E L PRESTADOR" deberá 

garant izar lo siguiente: El cump li miento de sus ob ligaciones contractua les med iante garantía equ iva lente al 10% diez 

por ciento de l importe tota l de l co nt rato, la cua l podrá se r en cua lquiera de las sigu ientes moda lidades: fianza, cheque 

cert ifi cado o de caja a favor de la Junta lntermun icipal de Med io Ambiente pa ra la Gest ión Integra l de la Cuenca Baja 

de l Río Ayuqui la, o bi ll ete de depósito tram itado ante cua lquier oficina recaudadora fisca l. Dicha garantía deberá ser 

entregada a la f irma de l contrato o a más ta rda r cinco días háb il es poste ri ores a esa fecha. Esta se rá cance lada o 

devue lta, según sea el caso, una vez que el prestador haya conc luido con los se rv icios contra ídos. 

OCTAVA. PENAS CONVENCIONALES. " EL PRESTADOR" acepta que si no presta los serv icios objeto de este contrato; 

pagará a " LA JIRA" una cant idad de d inero equ iva lente al 3 (t res) po r ciento si incurre en mora de 06 seis a 10 d iez días 

y el 6 (se is) por ciento de más 11 once días de mora en que incurra; interés ca lcu lado sobre el monto est ipu lado en la 

quinta cláusu la de este documento (inc luyendo el cá lcu lo de l I.V.A). De 11 once días en ade lante, se podrá rescind ir el 

contrato a criterio de la JIRA. Dichos días se determ inarán de acuerdo a la fecha plasmada del sel lo y firma de recibido 

por parte del área responsable de rec ibir los bienes o servic ios en la factura contra el t iempo de entrega estab lecido en 

la parte fronta l de su orden de compra o serv icio. Una vez que se hayan determinado los días de incumpli m iento, el 

monto de la pena será ca lcu lado en re lación al orden de compra, m ismo que se rá tomado antes deii .V.A. 

En el entendido de que el presente acuerdo de voluntades quedará resc ind ido automát icamente y sin necesidad de 

declaración jud icial previa, si se actualiza una demora por parte de " EL PRESTADOR" con lo estab lecido en el pá rrafo 

que antecede, sa lvo que la suspensión o retraso, obedezca a causas just if icadas a juicio de " LA JIRA", y que ésta le 

conceda una prórroga prudente pa ra el cump li m iento de sus ob ligac iones contractua les. 
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El monto de la sa nción que corresponda se descontará adm in istrat ivamente de la li qu idac ión que se formu le a "E L 

PRESTADOR" sin perj uicio de l derecho de " LA JIRA" de optar entre el cump li m iento forzoso de l contrato o su resc isión. 

NOVENA. MODIFICACIONES. El presente Contrato pod rá ser modificado o adicionado por vo lun tades de las pa rtes; 

med iante la fi rma de Adendum, d ichas mod ifi cac iones o adic iones ob ligarán a los signatarios a part ir de la fecha de su 
f irma. 

DÉCIMA. CAUSAS DE RESICION. " LA JI RA" podrá rescind ir el presente contrato con el só lo requ isito de comunicar su 

decisión por escri to a "EL PRESTADOR", con S (c inco) días natu rales de ant icipación a la fecha en que se pretenda su 

conc lus ión, en los sigui entes supuestos: 

a) Si " EL PRESTADOR" no presta los servicios de acuerdo co n las espec if icaciones contratadas. 

b) Si " EL PRESTADOR" suspende injust if icadamente la ejecución de los servicios y/o si no les da la deb ida atención 

por med io de su pe rsona l competente. 

e) Si " EL PR ESTADO R" no rea li za los serv icios objeto de este cont rato a " LA JIRA" eficiente y oportu namente. 

d) Si cede, traspasa o subcontrata la tota li dad o pa rte de los serv icios contratados. 

e) Si " EL PR ESTADOR" es declarado en estado de quiebra o suspens ión de pagos, por auto ri dad competente. 

De actua lizarse una o var ias hipótes is de las previstas con ante lación, " LA JIRA" req uerirá por escrito a " EL PRESTADOR" 

para que dentro de un té rmino de cinco días natura les a part ir de la comunicación, subsane las deficiencias señaladas; 

si al fin ali zar d icho térm in o éste no cumpli ere sat isfacto ri amente d icho requer im iento; " LA JIRA" procederá a resc ind ir 

el contrato bastando pa ra ello la notificac ión prevista en el pr imer párrafo de la presente cláusu la. 

DÉCIMA PRIMERA. VICIOS OCULTOS. Ni las li qu idac iones pa rciales o el pago tota l de l objeto de l presente inst ru mento 

aunque este haya sido recib ido y aprobado, ex ime a " EL PRESTADOR" de la responsabi li dad en que pud iera incurri r por 

vicios ocultos que después resu lten y que provengan por defectos en la prestación de l servicio o cua lquier otra causa 

imputab le a este, responsabili dad que invariab lemente esta rá vigente durante un año después a la fecha de recepc ión 

de los servic ios. 

DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" conv ienen en mantener ba jo estri cta co nf idenciali dad la 

información de ca rácter técnico y financiero que se origine o se intercambie con motivo de la ejecución de l presente 

instrumento. En caso de fa ltar a este compromiso, se ob ligan al pago de daños y perjuicios que se llega ren a orig inar. 

Las partes se comprometen a guarda r estri cta confidencia li dad respecto de las act iv idades y la in fo rmac ión generada 

durante el presente conven io. No será considerada como información con fi dencia l toda aque lla que : 

a. Sea de l Dom inio Público. 

b. Haya sido entregada previamente a " LA JIRA" o a " EL PRESTADOR" por un tercero que no esté relac ionado con 

las act ividades que ampara el presente instrumento. 

c. Haya sido desa rro ll ada previam ente po r " LA JIRA" o por " EL PRESTADOR". 

DÉCIMA TERCERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "E L PRESTADOR" no podrá gravar o cede r a otras personas 

fís icas o mora les, ya sea todo o en pa rtes, los derechos y ob li gac iones que se derive n en los térm inos aqu í pactados y 

en cuyo caso se deberá conta r con la conformidad previa de "LA JIRA". 

DÉCIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. " LA JI RA" y " EL PRESTADOR" 

expresamente conv ienen que al presente contrato de prestación de servic ios técnicos profesiona les, le es ap licab le la 
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f igura lega l de la t ransacción, conten ida en los artícu los Del Cód igo Civi l de Jalisco los art ícu los 161, fracc iones 111 y VIII ; 

162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 208, 216, 226, 1261, 1264, 1266, 1267, 1269, 1271, 1298, 1299, 

1309, 1310, 1328, 1329, 2254, 2255, 2256, 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y demás ap li cab les de l 

ordenamiento citado. Por lo que, las pa rtes están consc ientes de las ob ligaciones que contraen en este instrumento. 

DÉCIMA QUINTA. COMPETENCIA. " LAS PARTES" acuerdan que en caso de suscitarse duda o controve rsia respecto a la 

interpretación y cumplimiento de l presente contrato, las partes se sujetarán a la jurisdicción de los tribunales civil es 

ubicados en el décimo segundo partido judicial correspond iente al municipio de Autlán de Navarro, Ja li sco, 

renunciando desde ahora a cualqu ier otro fuero que pudiera corresponde rl es en razón de su domici li o presente o 

futu ro, o de cua lquier otra causa. 

Las partes que f irm an este cont rato acuerd an que los té rm inos y cond iciones est ip ulados en las cláusu las precedentes, 

son la expres ión comp leta y exclusiva de su vo luntad. En caso de que algu na de las ob ligaciones y/o derechos pactados 

en este documento fuera declarado inapli cab le por auto rid ad competente, el resto de l contrato cont inuará en p leno 

vigor y efecto. 

Las partes enteradas de l conten ido y alcances de cada una de las cláusulas de l presente contrato de prestación de 

servicios profesionales man ifiestan que en el m ismo no existe ma la fe, do lo, o error, y lo firman al margen y al calce por 

dup licado, en presencia de los testigos de as istencia, en Aut lán de Navarro, Jalisco a los 30 tre inta días del mes de 

mayo de l año 2019. El presente conven io consta de 06 hojas úti les, incluyendo la hoja de firmas, además de los anexos 

de la convocator ia que se rán rubricados por las partes. 

POR "LA JIRA" "ELP\; OR" 

Israel Meji Romero. 
Gerente Genera l de ANFANG S. de R.L. de C.V. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

-  

~~s- L.~r...mCS'Q. ~~\ éCt-c'­
(Firma y nombre) 

JbS\g}  
(F irma y nombre) 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES FIRMADO 

EL DÍA 30 DE MAYO DEL AÑO 2019 POR LA JIRA Y AN FANG S. DE R.L. DE C.V.; M ISMO QUE CONSTA DE 6 HOJAS 
INCLUYENDO FIR MAS. 

www.jira.org.mx 6 
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LPL-No . JI RA-RG-CCC-001/2019 

Guadalajara, Jalisco, a 22 de Mayo del 2019 
ANEXO 4 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS-ECONÓMICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ JIRA-RG-CCC-001/2019 

"Contratación de servicios especializados en subcontratación de personal y administración de nómina" 

El bien Y o se rvicio solicitado en la presente Lic itación se proporc iona rá de acuerdo a las siguientes especifi caciones: 

a) Subcontratac1ón y administración de nómina de un to tal de 12 (doce) personas que realizaran actividades de prevención y 
combate de incendios forestales 

b) Describir el servicio, características y forma s de pago (Escrito libre). Se Adjunta En Hoja Adicional en Escrito 

Libre. 

e) Propuesta económica con el costo del servicio y total del proyecto de acuerdo a la siguiente tabla: 

IMPORTE DE 
IMPUESTOS NOMINA MAS IMPORTE DEL 

IMPORTE DE PORCENT.t\JE DE PARTIDA 
NOMINA (BRUTO) OBLIGACIONES PRESTACIONES OBLIGACIONES 

ADMIN ISTRACION 
COSTO DE SUBTOTAL 

PATRONALES PATRONALES MAS ADMINISTRACION 
PRESTACIONES 

Un ica $329 ,405 .14 $77 ,019 .01 $20 .048 16 $426472 31 2% $8 .52945 $435 .001 75 

IVA $69 ,600 28 

TOTAL $504 ,602 .03 ' 

CANTIDAD CON LETRA: QUINIENTOS CUAT~QJYIIL SEISCIENTOS DOS PESOS 03/100 M. N. 

La vigencia de la presente cotización es de 30 días a partir del día 28 Mayo de 2019 . 

5 



LPL-No. JIRA-RG-CCC-001/2019 

d) Soporte del cálc ulo de la propuesta económica desglosado, en formato libre en tabla de Microsoft Excel 

impreso y en electrónico (se anexa ejemplo) para el proceso de evaluación de las ofertas, con la siguiente 

información como mínimo: 

Nota : 

l. 

2. 

NC1mero consecutivo (1 al12) 

Salario diario 

Salario base de cotización 

Días del período (quincenal) 

Sueldo bruto del periodo 

Retenciones trabajador (IMSS, ISR) 

Obligaciones patronales (IMSS, INFONAVIT, 2% sobre nómina, etc.) 

Presta ciones proporciona les (proporción 6 días de vacaciones, prima vacacional 25%, 15 días aguinaldo) 

Costo total por periodo quincenal y costo total por el proyecto (85 días) 

Indicar vigencia de la cotización. 

Los precios deberán presentarse en moneda nacional a dos decimales. 

Los precios deberán incluir todos los costos involucrados por lo que no se aceptarán ningún costo extra. 

Guadalaja<a, Jalisc~e Mayo del 2019 

\ 
Lic. Israel Mejorada Romero 

Representante Legal 
ANFANG S. DE R.L. DE C.V . 

Uu1e n manifiesta ba¡o protesta de deCir verdad, que a esta fechil el mandato con el que se oste nta no le ha sido modificado o ¡·evoca do, y que 
por tanto la co tíz acion es cierto y ac tual. 

San Uri el 4608 Col. Cha palí td (i u ¿d~laj.1r.1 Jal"ro 

C.P. 4450() ot.O l ~ ~ ) .1 ! ,;]] ?St· 
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PROYECCION A 2.8 MESES DE DURACIÓN DEL PROYECTO. (85 DIA$) 
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IMPUESTOS 
IMPORTE DE NOMINA 

(BRUTO¡ 
OBLIGACIONES PRESTACIONES 
PATRONALES 

$329,405 .14 $77 ,019.01 $20 ,048 .16 

IMPORTE DE NOMINA 
MAS OBL IGACIONES PORCENTAJE DE IMPORTE DEL COSTO DE 
PATRONALES MAS ADMINISTRACION AOMINISTRACION 

PRESTACIONES 

$426472.31 2% $8 ,52945 

IVA 

TOTAL 

SUBTOTAL 

$435.001 .75 

$69,600 .28 

$504 ,602 03 

' -o 
¡-

z 
o 

;:XJ 
)> 
' ;:XJ 

Cl 
A 
n 
n 
6 
o 
1-' ......_ 
N 
o 
1-' 
lD 

11 



LPL -No. JIRA-RG-CCC-001/2019 

Descripción del Servi cio , Características y Formas de pago 

(Escrito libre) 

Descripción de l Servicio, Características . 

ADMINISTRACI ON & SOPORTE DE NOMINA 

Control y Registro de Incidencias. 

Proceso y Cálculo de Nómina . 

Entrega de Plásticos Bancarios. 

Dispersión en Tiempo y Forma . 

Timbrado . 

Emisión y Entrega de Recibos. 

De Acuerdo Al Anexo 4 

Calculo de Fi niq uitos, Aguinaldos, Vacaciones y Primas Vacacionales . 

AH ORRO POR INVERSIÓN EN LICENCIAS, INFRAESTRUCTURA O ESPACIOS FÍSICOS 

DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN DEL RECURSO HUMANO. 

Elabo ra ción y Formalización de Contratos_ De Acuerdo a tu Plan de Traba jo . 

In t egra ción de expedientes (Check List) 

Ap licación de Renuncias y Entrega de Finiquito s. 

Ratificación en Junta de Conciliación y Arbit raje . {De acuerdo a criter io de la operac ión) 

Depósito de Acta s Administrativas Directo en la Oficialía de Partes. 

Atención Directa a los Empleados. 

Entrega de Cartas Patronales 

Acuerdos de Confiden cialidad 

IMSS e INFONAVIT 

Cobertura y Bienestar Social 
Alta s, Baja s, Incapac idades, Ri esgos, (ST7), Modificaciones Salariales. 

Retenciones, UMA, IMSS, ISR. 

Entrega de Reportes. (SAT} (IMSS) (2% S/N) 

Fomento y Creación de Cultura Organizacional 

PRESERVAMOS Y CONTENEM OS EL RIESGO OBRERO -PATRONAL. 

Forma de Pago: Por Ta rjeta de Nomina y en casos particulares o por alguna causa especial, puede ser a través de 

Cheque o Efectivo . \_ ~/ 

A

Lic. Israe l Mejora~ a Romero ,;_.~;;Y· /__..-- ~1:. "--
Representante Legal / \ 

ANFANG S. DE R.L. DE CV 

San Unel U608 Col. Chapa lita Cuadalajar.l ialisco 

C. P. 44500 • .. of.tll33 2472 1 2~)6 
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LPL-No. JIRA-RG-CCC-001/2019 
junta Intermunicipal de Medio Ambiente 

para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 
del Río Ayuquila 

(,•l lltdit'l Or'kg.J nn. 1~ ( olnniJ l l'fliTO. -\uil.m d~ 'JJ\.Jrro. J<Ji,t o. \.P. 4H~Ilil 
1 á 101 ¡¡ ;ust 1s &J 13~1 us 44 

ANEX04 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS-ECONÓMICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ JIRA-RG-CCC-001/2019 

"Contratación de servicios especializados en subcontratación de personal y administración de nómina" 

El bien y o servicio solicitado en la presente Licitación se proporcionará de acuerdo a las siguientes especificaciones: 

a) Subcontratación y administración de nómina de un total de 12 (doce) personas que realizaran actividades de prevención y 
combate de incendios forestales 

NUMERO CONCEPTO PERIODO CONTRATACION PAGO QUINCENAL 
PERSONAS NETO 

1 Jefe de Brigadistas 85 días $4,500.00 

11 Brigadista 85 días $4,200.00 

a) Describir del servicio, características y formas de pago (escrito libre) . 

b) Propuesta económica con el costo del servicio y total del proyecto de acuerdo a la sigu iente tabla : 

IMPORTE DE IMPORTE DE 
PORCENTAJE DE 

IMPORTE DEL 
PARTIDA NÓMINA PRESTACIONES NÓMINAS MÁS 

ADMINISTRACIÓN 
COSTO DE TOTAL 

(BRUTO) PRESTACIONES ADMINISTRACIÓN 

Única 
I.V.A. 

GRAN TOTAL 

e) Soporte del cálculo de la propuesta económica desglosado, en formato libre en tabla de Microsoft Excel 

impreso y en electrónico (se anexa ejemplo) para el proceso de evaluación de las oferta s, con la siguiente 

información como mínimo: 

Número consecutivo (1 al 12) 

Salario diario 

Salario base de cotización 

Días del periodo (quincenal) 

Sueldo bruto del periodo 

Retenciones trabajador (IMSS, ISR) 

Obligaciones patronales (IMSS, INFONAVIT, 2% sobre nómina, etc.) 

www.jira.org,mx s 



LPL-No . JIRA-RG-CCC-001/2019 
Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 

para la Gestión Integral de la Cuenca Haja 
del Río Ayuquila 

Nota : 

(,l)llt<~lrl Orwg,¡ no. lt! r ol<mia Crntro. \uil,m d(• 'J,¡, .1rro. jJiiM o. r .P. 4R!I!l0 
1 eh ji) 1 il :mt 1 X b3 \ .lS l UH 44 } I R A 

Prestaciones proporcionales (proporción 6 días de vacaciones, prima vacacional 25%, 15 días aguinaldo) 

Costo total por periodo quincenal y costo total por el proyecto (85 días) 

l . Indicar vigencia de la cotización. 

2. Los precios deberán presentarse en moneda nacional a dos decimales. 

3. Los precios deberán incluir todos los costos involucrados por lo que no se aceptarán ningún costo extra . 

Lugar y Fecha . 

(Nombre de la empresa 
Nombre y firma del representante legal y/o propietario) 

Quien manifiesta bajo protesta de decir ve rdad, que a esta fec ha 
el mandato con el que se ostenta no le ha sido modificado o revocado, 

y que por tanto la cotización es cierta y actual. 

·www.jira.org.mx 6 




